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g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades educativas y de 

protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones.  
h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y seguimiento médico, de 
acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia médica de cada uno de 

los menores.  
i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del recurso 
residencial a las circunstancias personales del menor.  

j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias de origen o, 
cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.  
k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de ocio, culturales y educativas 

que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran.  
l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados para el 
seguimiento y ajuste de las medidas de protección.  

m) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones que le afecten, 
incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades.  
n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos personales del menor 

al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes sociales.  
 
Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo establecidos en el 

art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y los recogidos en los Tratados 
y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en especial la Convención de los Derechos del 
Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre 

los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.  
 
Igualmente, se compromete al desarrollo del Programa aportado por la Entidad remitida a la Consejería de Distritos de 

la Ciudad Autónoma de Melilla, y a remitir cada mes, los listados certificados de los menores .  
 
8.- PRESUPUESTO TOTAL  

TRES MILLONES VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS Y UN EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(3.022.801,34 €)   
 

Desglose de Gastos Corrientes  
Nº de plazas máximo a conveniar: 140 menores en situación de desprotección remitidos por la Entidad Pública 
competente en materia de protección de menores en Melilla (Consejería de Distritos)  

 
Reserva de plaza/ menor/ día: 59,27 € Coste Reserva plaza 75% :44,45 €  
 

El personal necesario mínimo para el desarrollo del programa será el siguiente, a jornada completa:  
 
A) Personal indirecto:  

• 1 Coordinador de área económica.   

• 1 Trabajador Social.  

• 3 Auxiliares administrativos.   

• 1 Ayudante de cocina.  

• 2 Pinches de cocina.   

• 2 Porteros.   

• 2 Trabajadores de Mantenimiento.  
 
B) Personal directo a atención a menores:  

1) Hermano Eladio Alonso, Sor Concepción (Niñas) y Casa Cuna:  

• 1 Director/a de casa cuna y hermano Eladio Alonso.  

• 1 Director/a Ped. Centro Menores.  

• 19 Educadores.  

• 1 Técnico de educación infantil.   

• 5 Cuidadores.  

• 8 Trabajadoras de Servicios generales.  
  

C) Personal eventual:  
1) Contratos temporales de Educadores y cuidadores, destinados al cuidado de los menores.  
2) Contratos temporales de Servicios Generales, destinados al cuidado de los menores.  

 
Todo el personal de atención directa deberá tener la capacitación suficiente para la atención directa a los menores en 
acogimiento residencial, de acuerdo con lo establecido en la legislación nacional e internacional de aplicación.  

 
Igualmente deberá velar por dar cumplimiento a lo establecido en el art. 13 .5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, que señala:  

 
“Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con 
menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 

incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual 
y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, 
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro 

Central de delincuentes sexuales”  
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